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Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
 

Juicio de la Ciudadanía Juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano (y de la ciudadana) 
 

Ley de Medios Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral 
 

Protocolo Protocolo para para juzgar con perspectiva de 
género2 
 

Suprema Corte Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 

Tribunal Local Tribunal Electoral del Estado de Puebla 

 

A N T E C E D E N T E S  

 

1. Sesión de cabildo. El 14 (catorce) de agosto, el 

Ayuntamiento modificó la integración de la Comisión, 

sustituyendo a la actora por otra persona regidora. 

 

2. Instancia local 

2.1. Demanda. El 19 (diecinueve) de agosto, la actora interpuso 

Juicio de la Ciudadanía local contra la referida modificación, al 

considerar que se vulneraba su derecho a ejercer el cargo para 

el que fue electa. 

 

2.2. Sentencia impugnada. El 30 (treinta) de octubre, el 

Tribunal Local se declaró incompetente para conocer la 

controversia, al considerar que no era materia electoral, pues 

estaba relacionada con actos de organización interna del 

Ayuntamiento, y desechó el juicio. 

 

3. Instancia Federal  

3.1. Demanda. Inconforme con lo anterior, el 9 (nueve) de 

                                                            
2 Suprema Corte. 2020 (dos mil veinte). Protocolo para juzgar con perspectiva de 
género. México: Suprema Corte. Descargable en: 
https://www.scjn.gob.mx/derechos-humanos/protocolos-de-actuacion/para-juzgar-
con-perspectiva-de-genero 
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cargo de elección popular al cual la parte actora haya sido 

electa. 

• Acuerdo INE/CG329/2017 del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, que establece el ámbito territorial de las 

circunscripciones plurinominales y la Ciudad de México 

como la cabecera de ésta5. 

 

SEGUNDA. Análisis con perspectiva de género6  

La actora refiere que la modificación de la integración de la 

Comisión le impide participar como mujer en la toma de 

decisiones del Ayuntamiento, le discrimina por ser mujer al 

haber sido sustituida por un hombre y vulnera su derecho de 

igualdad sustantiva o real.  

 

Por ello, este juicio se estudiará con perspectiva de género 

pues la actora considera que se cometió violencia política por 

razón de género en su contra7. 

 

La perspectiva de género es la metodología y mecanismo para 

estudiar las construcciones culturales y sociales entendidas 

como propias para hombres y mujeres. 

 

La Suprema Corte emitió el Protocolo, señalando que tal 

perspectiva, como método de análisis, ha buscado contribuir 

para generar una nueva forma de creación del conocimiento; 

                                                            
5 Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 (cuatro) de septiembre de 
2017 (dos mil diecisiete). 
6 Razones y fundamentos similares a las señaladas en la sentencia del juicio  
SCM-JDC-170/2020 y acumulados. 
7 Dada la temática involucrada, y no solo por el hecho de que en el caso está 
involucrada una mujer, esta Sala Regional tiene la obligación de juzgar con 
perspectiva de género y con la debida diligencia, atendiendo a la tesis aislada 1a. 
CLX/2015 (10a.) emitida por la Primera Sala de la Suprema Corte, de rubro 
DERECHO DE LA MUJER A UNA VIDA LIBRE DE DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA. LAS 
AUTORIDADES SE ENCUENTRAN OBLIGADAS A ADOPTAR MEDIDAS INTEGRALES 
CON PERSPECTIVA DE GÉNERO PARA CUMPLIR CON LA DEBIDA DILIGENCIA EN 
SU ACTUACIÓN (consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
libro 18, mayo de 2015 [dos mil quince], tomo I, página 431). 
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Primera Sala de la Suprema Corte de rubro ACCESO A LA 

JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD. ELEMENTOS PARA 

JUZGAR CON PERSPECTIVA DE GÉNERO9, consistentes en:  

i) identificar si existen situaciones de poder que por 

cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio entre 

las partes de la controversia; 

ii) cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechando 

cualquier estereotipo o prejuicio de género, a fin de advertir 

las situaciones de desventaja provocadas por esta 

categoría; 

iii) ordenar las pruebas necesarias para visibilizar dichas 

situaciones, siempre que el material probatorio sea 

insuficiente para aclarar la situación de violencia, 

vulnerabilidad o discriminación por razones de género;  

iv) cuestionar la neutralidad del derecho aplicable y evaluar el 

impacto diferenciado de la solución propuesta; 

v) aplicar los estándares de derechos humanos de todas las 

personas involucradas; y 

vi) evitar la utilización de lenguaje basado en estereotipos o 

prejuicios y -a su vez- procurar el uso de lenguaje 

incluyente. 

 

Con base en ello, el Protocolo establece como guía para juzgar 

con perspectiva de género, lo siguiente: 

1. Obligaciones antes de estudiar el fondo de la 

controversia: 

a. determinar si existen situaciones de poder, 

contextos de desigualdad estructural y/o contextos 

de violencia que deriven en un desequilibrio entre 

las partes; y, 

                                                            
9 Consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 29, abril de 
2016 (dos mil dieciséis), tomo II, página 836. 
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Superior y de la Suprema Corte -en su carácter de órganos 

terminales- son los mecanismos que hacen posible arribar a 

una resolución adecuada. 

 

TERCERA. Precisión del acto impugnado 

La actora señala como actos impugnados: 

I. Sentencia impugnada, que desechó su demanda por 

considerar que la controversia no era materia electoral, y 

II. El acuerdo del Ayuntamiento que modificó la integración de 

la Comisión. 

 

A consideración de esta Sala Regional el acto controvertido, 

para efectos de este Juicio de la Ciudadanía, es únicamente la 

sentencia impugnada, puesto que el acuerdo del Ayuntamiento 

fue el acto combatido en la instancia local. De ahí que tampoco 

sea necesario escindir la demanda respecto de dicho acuerdo. 

 

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia 4/99 de la Sala 

Superior de rubro MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL. EL RESOLUTOR DEBE INTERPRETAR EL OCURSO QUE 

LOS CONTENGA PARA DETERMINAR LA VERDADERA INTENCIÓN 

DEL ACTOR11. 

 

En este sentido, toda vez que señala como autoridad 

responsable de la emisión del acuerdo del Ayuntamiento al 

“Cuerpo Edilicio conformado por los miembros del 

Ayuntamiento”, dicha autoridad tampoco será considerada con 

el carácter de responsable en este juicio. 

 

                                                            
11 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Suplemento 3, año 2000 (dos mil), página 17. 
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justicia, en relación con su derecho a ejercer el cargo para el 

que fue electa. 

 

e) Definitividad. La resolución impugnada es definitiva y firme, 

en términos de los artículos 3 fracción IV párrafo primero de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 

325, 338-III, 353 Bis.6 y 354 del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla, pues no existe 

algún medio de defensa local que la actora deba interponer 

antes de acudir a esta Sala Regional. 

 

QUINTA. Planteamiento del caso 

5.1. Causa de pedir. La actora considera que la sentencia 

impugnada vulnera su derecho de acceso a la justicia y a la 

igualdad sustantiva, con relación a su derecho de ejercer el 

cargo para el que fue electa, pues el Tribunal Local fundó y 

motivo indebidamente su incompetencia, no analizó el asunto 

con perspectiva de género, omitió estudiar como acto 

impugnado que contaba con un derecho adquirido para integrar 

la Comisión y a participar como mujer en la toma de decisiones 

del Ayuntamiento. 

 

5.2. Pretensión. La actora pretende que esta Sala Regional 

revoque la sentencia impugnada y -en plenitud de jurisdicción- 

la reincorpore a la Comisión para que pueda continuar 

participando, como mujer, en la toma de decisiones del 

Ayuntamiento. 

 

5.3. Controversia. Esta Sala Regional debe determinar si fue 

correcta o no, la resolución del Tribunal Local, en cuanto a que 

el ámbito del acto impugnado no correspondía a la materia 

electoral y el desechamiento al respecto. 
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EN EL JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-

ELECTORALES DEL CIUDADANO14, en la cual el Tribunal Local 

fundó su incompetencia. 

 

La actora refiere que el Tribunal Local debió considerar que el 

derecho de igualdad sustantiva es de grado constitucional, 

mientras que la organización interna del Ayuntamiento tiene un 

carácter normativo terciario, por lo que debió tomar en cuenta la 

supremacía del bien jurídico y aplicar la jurisprudencia de la 

Sala Superior 29/2002 de rubro DERECHOS FUNDAMENTALES DE 

CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN Y 

CORRELATIVA APLICACIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA15 y la tesis 

de la Primera Sala de la Suprema Corte 1a./J. 44/2018 (10a) de 

rubro DERECHOS FUNDAMENTALES A LA IGUALDAD Y A LA NO 

DISCRIMINACIÓN. METODOLOGÍA PARA EL ESTUDIO DE CASOS 

QUE INVOLUCREN LA POSIBLE EXISTENCIA DE UN TRATAMIENTO 

DIFERENCIADO16. 

 

Por otra parte, señala que el Tribunal Local debió verificar si 

existía un acto fundado y motivado por el cual se extinguiera su 

derecho adquirido a integrar la Comisión que justificara el 

cambio en su integración. 

 

De igual manera, considera que el Tribunal Local debió estudiar 

si el regidor que la sustituyó en la Comisión tenía un mejor 

derecho para integrarla que ella, considerando que fue electo 

por la misma coalición que la actora y no existe una previsión 

normativa que indicara que en la integración de las comisiones 

                                                            
14 Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 4, número 8, 2011 (dos mil 
once), páginas 11 y 12. 
15 Consultable: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, suplemento 6, año 2003 (dos mil tres), páginas 27 y 28. 
16 Consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 56, julio de 
2018 (dos mil dieciocho), tomo I, página 171. 
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jurisprudencia de la Sala Superior 4/2000, de rubro AGRAVIOS, 

SU EXAMEN EN CONJUNTO O SEPARADO, NO CAUSA LESIÓN17. 

 

6.3. Estudio de los agravios 
Esta Sala Regional coincide con que el Tribunal Local no era 

competente para conocer sobre la modificación de la 

integración de la Comisión, ya que constituía un acto de 

organización interna del Ayuntamiento, y la controversia no 

correspondía a la materia electoral; además que los agravios 

relacionados con el acuerdo del Ayuntamiento que modificó la 

integración de la Comisión no controvierten directamente la 

sentencia impugnada; sin embargo, este órgano jurisdiccional 

considera que el Tribunal Local no debió desechar el juicio, sino 

únicamente declararse incompetente. 

 

En primer lugar, contrario a lo que manifiesta la actora, el 

Tribunal Local no varió el acto impugnado, pues en su demanda 

local expresamente refirió “b) El acto que se combate y la 

autoridad responsable: EL ACUERDO DE CABILDO, 

MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICA LA COMPOSICIÓN DE 

LA COMISIÓN DE PATRIMONIO Y HACIENDA PÚBLICA, del 

Honorable Ayuntamiento de Puebla, votado en sesión de 

cabildo de 14 [catorce] de agosto […]”. 

 

De ahí que, para esta Sala Regional, fue correcto que el 

Tribunal Local, para efectos del Juicio de la Ciudadanía local, 

tomara como acto impugnado el acuerdo por el cual se modificó 

la integración de la Comisión. 

 

                                                            
17 Consultable en: Justicia Electoral. Revista del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, suplemento 4, año 2001 (dos mil uno), páginas 5 y 6. 
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manera que, si el órgano jurisdiccional ante el que se ejerce 

una acción no es competente, está impedido para conocer y 

resolver el asunto en cuestión. 

 

En este sentido, la obligación de los órganos jurisdiccionales de 

promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos no genera que puedan analizar cualquier tipo de 

hechos que se denuncie ante los tribunales electorales, toda 

vez que esta obligación depende de las reglas establecidas, 

como es la regla de competencia por materia. 

 

Esto tiene sustento en la jurisprudencia P./J. 5/2016 (10a.) del 

Pleno de la Suprema Corte de rubro DERECHOS HUMANOS. LA 

OBLIGACIÓN DEL ÓRGANO DE AMPARO DE PROMOVERLOS, 

RESPETARLOS, PROTEGERLOS Y GARANTIZARLOS, PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, SÓLO SE ACTUALIZA EN EL ÁMBITO DE SU 

COMPETENCIA, POR LO QUE CARECE DE ATRIBUCIONES PARA 

PRONUNCIARSE RESPECTO DE VIOLACIONES A LOS QUE NO 

FORMEN PARTE DE LA LITIS CONSTITUCIONAL18, que establece 

que cuando se advierta una violación a derechos humanos 

ajena a la controversia esencial que es materia del juicio, el 

órgano jurisdiccional debe denunciar, dar vista o poner en 

conocimiento de la autoridad competente para investigar los 

hechos correspondientes, o directamente responsable de 

promover, respetar, proteger y garantizar dichos derechos, 

teniendo especial cuidado de que, con ese actuar, no se incluya 

pronunciamiento alguno sobre la determinación de existencia 

de aquella violación, que solo debe tratarse como probable ya 

que lo correcto es que la autoridad competente la valore en su 

                                                            
18 Consultable en: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 33, agosto 
de 2016 (dos mil dieciséis), tomo I, página 11. 



SALA REGGIONAL CIUDAD DE MÉXICO 

pr

re

 

D

Lo

la

af

 

E

m

Ay

au

re

 

A

M

C

fo

fa

qu

tra

o 

 

Ad

de

tra

re

S

RE

JU

EL

    
19 

ropia dim

esulte ap

e ahí q

ocal no e

a actora

fectaba s

n efecto

modificac

yuntami

utoridad 

esolver la

l respec

Municipal

abildo y

orma de

acilitar e

ue pue

ansitoria

compos

demás, 

e la ac

ansgres

egidora, 

uperior 

ELATIVO

UICIO PA

LECTORA

                   
Antes citad

mensión

plicable.

que, al d

estaba e

, la mo

sus dere

o, el Tri

ción en

ento era

munici

a contro

cto, razo

 del Es

y Comisi

e organi

l despac

de crea

as, y mo

sición. 

estable

ctora y

ión a s

de con

6/2011

OS A SU 

ARA LA

ALES 

                 
da. 

n y en té

determin

en posib

odificació

echos. 

ibunal L

n la in

a un acto

ipal, no

oversia.

onó que

stado de

ones de

zación 

cho de l

ar com

odificar s

ció que,

y del e

su dere

nformida

1 de r

ORGAN

A PROTE

DEL C

                  

érminos

nar que 

bilidad de

ón de l

Local co

ntegració

o de org

o tenía 

 de con

e Puebla

el Ayunta

adminis

los asun

isiones 

su núme

, toda v

expedien

echo a 

ad con 

rubro A

NIZACIÓN

ECCIÓN 

CIUDADA

 

s del pro

era inc

e estudia

a integ

onsideró

ón de 

ganizació

compet

nformida

a y el R

amiento,

strativa d

ntos de 

de ca

ero, integ

ez que 

nte no 

desemp

la juris

AYUNTAM

N NO SO

DE LOS

ANO19, 

SCM-

ocedimie

compete

ar si, co

ración d

 que, to

las c

ón intern

tencia p

ad con la

Reglame

, la com

del Ayu

su com

rácter p

gración, 

de las m

advertí

peñar s

sprudenc

MIENTOS

ON IMPUG

S DEREC

la co

-JDC-20

ento de 

nte, el 

mo lo m

de la C

oda vez

comision

na de la 

para co

a Ley O

ento Int

isiones 

untamien

petencia

permane

funcion

manifest

ía una 

su cargo

cia de 

S. LOS 

GNABLES

CHOS PO

ontrovers

02/2020

17

ley que

Tribuna

manifestó

Comisión

z que la

nes de

referida

nocer y

Orgánica

terior de

son una

nto para

a, por lo

entes o

namiento

taciones

posible

o como

la Sala

ACTOS

S EN EL

OLÍTICO-

sia no

0 

7 

e 

l 

ó 

n 

a 

l 

a 

y 

a 

e 

a 

a 

o 

o 

o 

s 

e 

o 

a 

S 

L 

-

o 



SCM-JDC-202/2020 

18 

correspondía a la materia electoral y, por tanto, era 

incompetente para conocerla. Consideración que, a juicio de 

esta Sala Regional es correcta. 

 

Es importante reiterar que, como ya fue razonado, el acto 

impugnado por la actora en la instancia local es el acuerdo que 

modificó la integración de la Comisión, en que la actora fue 

sustituida por otra persona regidora. 

 

Al respecto, la jurisprudencia de la Sala Superior 6/2011 de 

rubro AYUNTAMIENTOS. LOS ACTOS RELATIVOS A SU 

ORGANIZACIÓN NO SON IMPUGNABLES EN EL JUICIO PARA LA 

PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 

CIUDADANO20, en que el Tribunal Local basó su incompetencia, 

establece que los actos relacionados con la organización de los 

ayuntamientos que no obstaculicen el ejercicio del cargo, no 

pueden ser impugnados en un Juicio de la Ciudadanía, ya que 

están estrictamente vinculados con la autoorganización de la 

autoridad administrativa municipal, por lo que la materia no está 

relacionada con el ámbito electoral. 

 

En el caso, el acuerdo que modificó la integración de la 

Comisión es un acto relativo a la organización (interna) del 

Ayuntamiento. 

 

Si bien de la lectura del texto de la jurisprudencia, podría 

entenderse que no es aplicable a este caso pues la actora 

afirma que el acuerdo que modificó la Comisión transgrede su 

derecho a ejercer el cargo para el que fue electa, el estudio de 

los precedentes que originaron dicho criterio permite entender 

que justamente la no inclusión de personas munícipes, de los 

                                                            
20 Antes citada. 
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derecho en materia electoral, al tratarse de acto que no 

trasciende más allá de la organización interna de un 

ayuntamiento. 

 

La jurisprudencia emitida por la Sala Superior es obligatoria 

para las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación y para los tribunales electorales del país, en 

términos del artículo 233 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación que establece: 

Artículo 233. La jurisprudencia del Tribunal Electoral será 
obligatoria en todos los casos para las Salas y el Instituto 
Federal Electoral. Asimismo, lo será para las autoridades 
electorales locales, cuando se declare jurisprudencia en 
asuntos relativos a derechos político-electorales de los 
ciudadanos o en aquéllos en que se hayan impugnado actos o 
resoluciones de esas autoridades, en los términos previstos por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las 
leyes respectivas. 

 

En el caso, dado que en los precedentes que conformaron la 

jurisprudencia señalada no se analizaron casos de Puebla, es 

orientadora para el Tribunal Local, pero obligatoria para esta 

Sala Regional. 

 

Además, esta Sala Regional no podría inaplicarla, de acuerdo 

con la jurisprudencia 14/2018 la Sala Superior de rubro 

JURISPRUDENCIA DE SALA SUPERIOR. LAS SALAS REGIONALES 

CARECEN DE FACULTADES PARA INAPLICARLA22. 

 

Así, la conclusión del Tribunal Local respecto a que la 

modificación en la integración de la Comisión no incide en los 

derechos político-electorales de la actora es correcta, por lo que 

no era competente para conocer la controversia al no ser 

materia electoral, lo que es acorde con la jurisprudencia de la 

                                                            
22 Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, año 10, número 21, 2018 (dos mil 
dieciocho), páginas 22 y 23. 
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de elección popular, en el marco de lo cual, controvirtió la 

asignación de comisiones de un ayuntamiento23. 

Por lo que hace a la asignación de comisiones, esta Sala 

Regional confirmó la determinación del Tribunal Local de 

que su impugnación era extemporánea, siendo que -en ese 

caso específico- una correcta aplicación de la perspectiva 

de género implicó el estudio integral de todas las conductas 

denunciadas, para advertir las consecuencias que los 

hechos controvertidos pudieron generar en la parte actora y, 

de ser el caso, su incidencia o no en la materia electoral. 

 

• Sentencia del Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-12/2020 y 

acumulado. En cuyo juicio, esta Sala Regional analizó una 

sentencia del Tribunal local emitida con relación a la 

convocatoria a una regidora a sesiones de cabildo, la 

restricción del ejercicio del cargo mediante la aprobación de 

una licencia ilegal (certeza de la voluntad de la regidora 

para separarse temporalmente del cargo), el otorgamiento 

de un espacio físico para el desempeño de las funciones y 

la agresión verbal y en redes sociales; circunstancias que 

analizadas en su conjunto y de manera contextual, este 

órgano jurisdiccional determinó que constituyeron violencia 

política por razón de género contra la regidora. 

 

• Sentencia del juicio electoral SCM-JE-92/2019. En la 

instancia local fue controvertida la integración de comisiones 

de un ayuntamiento, así como la omisión de respuesta a las 

solicitudes presentadas a integrantes y personal de ese 

                                                            
23 La parte actora del Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-121/2019, en la instancia 
local, además de inconformarse con las comisiones del ayuntamiento que le 
habían asignado, denunció como posibles actos de violencia política por razón de 
género en su contra, la falta: (i) de convocatoria a las sesiones de cabildo, (ii) de un 
lugar físico para que desempeñara sus funciones, (iii) de pago de las 
remuneraciones a una de las actoras y (iv) de dar respuesta a sus peticiones. 
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sustituida la actora en la Comisión contaba con un mejor 

derecho que el de ella y (ii) que el derecho de igualdad 

sustantiva tiene una supremacía normativa mayor a la 

organización interna del Ayuntamiento, corresponderían a un 

estudio de fondo; sin embargo, como ya fue razonado, el 

Tribunal Local era incompetente para conocer y resolver la 

controversia, por lo que estaba impedido para analizar dichas 

manifestaciones. 

 

Ahora bien, contrario a lo que refiere la actora, para esta Sala 

Regional no existe una contradicción entre lo resuelto por el 

Tribunal Local y lo manifestado por 2 (dos) de sus magistraturas 

en la sesión pública de 30 (treinta) de octubre. 

 

De la copia certificada de la versión estenográfica y del acta de 

desahogo del video, ambas de la sesión pública del Tribunal 

Local de 30 (treinta) de octubre, se advierte lo siguiente: 

a) La magistrada Norma Angélica Sandoval Sánchez, en 

esencia, manifestó que el Tribunal Local es una institución 

comprometida con la erradicación de la violencia política por 

razón de género contra las mujeres, pero que era 

incompetente para resolver la controversia planteada en el 

caso por no ser materia electoral. 

b) El entonces magistrado Jesús Gerardo Saravia Rivera, en 

esencia, manifestó que las autoridades -en general- tienen 

la obligación de velar porque no se cometa violencia política 

por razón de género contra las mujeres, pero que debe ser 

la autoridad competente la que, en su caso, estudie los 

hechos, señalando que la vía indicada para la controversia 

de la actora es el recurso de inconformidad previsto en el 

artículo 252 la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Puebla. 
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Ahora, conviene mencionar que, de conformidad con la tercera 

razón y fundamento de esta sentencia, para efectos de este 

Juicio de la Ciudadanía, el acto controvertido es únicamente la 

sentencia impugnada y no el acuerdo del Ayuntamiento que 

modificó la integración de la Comisión. 

 

En este sentido, el que (i) la modificación en la integración de la 

Comisión carece de fundamentación y motivación, (ii) fue 

indebida porque, al ser un órgano administrativo, no está 

prevista la existencia de grupos parlamentarios al interior del 

Ayuntamiento y (iii) si se buscaba un equilibrio en la 

representación política -en lugar de sustituir a la actora- podía 

haberse aumentado el número de personas que la integran, son 

una reiteración de las manifestaciones hechas valer en la 

instancia local, que no controvierten las razones en que el 

Tribunal Local sustentó la sentencia impugnada. 

 

* * * 

Finalmente, las Salas de este Tribunal están obligadas a 

analizar la competencia, de oficio (sin que exista un agravio al 

respecto), a fin de emitir la sentencia que en Derecho proceda. 

Criterio establecido en la jurisprudencia 1/2013 de rubro 

COMPETENCIA. SU ESTUDIO RESPECTO DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE DEBE SER REALIZADO DE OFICIO POR LAS SALAS 

DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN25,  

 

Ese estudio no está limitado por el principio de “no reformar en 

perjuicio” -non reformatio in peius- que establece que no se 

puede agravar la situación de la parte actora respecto de lo 

resuelto en una primera instancia. Es decir, la revisión de la 

                                                            
25Consultable en: Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal 
Electoral, año 6, número 12, 2013 (dos mil trece), páginas 11 y 12. 
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Ello, ya que, a juicio de esta Sala Regional, la falta de 

competencia de un órgano jurisdiccional para conocer un medio 

de defensa no genera su improcedencia, sino la obligación -de 

quien recibe la demanda- de declararse incompetente y en su 

caso, remitirlo a la autoridad que considera que sí lo es o bien 

dejar a salvo los derechos de la parte actora para que los haga 

valer en la vía y ante la autoridad que corresponda. 

 

Esta Sala Regional llegó a conclusiones similares al resolver los 

juicios SCM-JDC-111/2017, SCM-JDC-1109/2018,  

SCM-JDC-36/2019, SCM-JDC-1063/2019 y SCM-JDC-52/2020. 

 

Por lo que, se debe modificar la sentencia impugnada, 

debiendo prevalecer las razones expresadas en la presente 

sentencia, en cuanto a que el Tribunal Local no debió desechar 

el juicio sino únicamente declararse incompetente, y dejar a 

salvo los derechos de la actora respecto de la controversia 

planteada en la instancia local. 

 

Lo anterior, sin que pase desapercibido que el Tribunal Local 

señaló que el medio para conocer la controversia era el recurso 

de inconformidad establecido en el artículo 252 de la Ley 

Orgánica Municipal de Puebla, que si bien es uno de los 

agravios de la actora, al haber determinado que no era materia 

electoral, para esta Sala Regional resulta innecesario indicar 

alguna otra vía a la que la actora pudiera acudir a presentar su 

impugnación, por lo que basta con dejar a salvo sus derechos 

para que los haga valer como considere pertinente. 

 

Por lo expuesto y fundado, esta Sala Regional 
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Tribunal Local; y por estrados a las demás personas 

interesadas. Además, informar vía correo electrónico a la Sala 

Superior, en términos del Acuerdo General 3/2015. 

 

Devuélvanse las constancias que correspondan y, en su 

oportunidad, archívese este asunto como definitivamente 

concluido. 

 

Así lo resolvieron por unanimidad de votos, las magistradas y 

el magistrado, en el entendido de que Perla Berenice Barrales 

Alcalá funge por ministerio de ley, con motivo de la ausencia 

justificada del magistrado Héctor Romero Bolaños, ante la 

secretaria general de acuerdos en funciones, quien autoriza y 

da fe. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con el 
Acuerdo General 3/2020 de la Sala Superior, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se emitan con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia electoral. 


